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04-2020 

 
Estimados:  
   
El día martes 4 de agosto de 2020, mediante Registro Oficial Nro. 260, el 
Presidente de la República, expide el Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Emprendimiento e Innovación.  
 

 
¿A QUIÉNES 

REGULA? 

 
A todas las actividades de carácter público o privado, 
vinculadas con el desarrollo del emprendimiento y la 
innovación, en el marco de las diversas formas de 
economía, entre las que se incluye la economía pública, 
privada, mixta, popular y solidaria, cooperativista, 
asociativa, comunitaria y artesanal, conforme lo 
establece en la Ley Orgánica de Emprendimiento e 
Innovación.  
 

¿QUÉ 
ESTABLECE? 

Establece las normas y disposiciones para la aplicación 
de la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación.  

VIGENCIA 
A partir de su publicación en el Registro Oficial ( 4 de 
agosto de 2020).  
 

Para mayor conocimiento de ustedes, se adjunta el Reglamento antes 
mencionado.  
 
Cordialmente, 
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/REGLAMENTO-GENERAL-LEY-ORGANICA-EMPRENDIMIENTO-E-INNOVACION.pdf

